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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, disponrlnm que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretorios cuidahín de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

PUNTO DE SUSCRICION. 

E n la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el tri

mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos m real. 

. ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficmlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

(Gaceta del (lia 13 de Mayo) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R : Por Real decreto dg 16 
do Octubre de 1879 se pub l i có y 

• puso' etí v igo r la Compi lac ión gene
ra l do las. disposiciones vigentes^ 
sobro el Enjuiciamiento cr iminal , 
formada en v i r t u d dé l a au to r i zac ión 
concedida por la ley do 30'de D i 
ciembre de 1878. 
• Obra fué aquella llevada ú cabo, 
s e g ú n lo prevenido en dicha ley, 
previa consulta ¡í la Comisión de 
Codificación, y reducida por los t é r 
minos expresos de la au to r i zac ión á 
refundir articulada y m e t ó d i c a m e n 
te las disposiciones que r igen en la 
actualidad y so relacionan con el 
procedimiento cr imina l . No es de 
e x t r a ñ a r , por tanto , que á pesar 
del exquisito cuidado y detenido 
estudio con que la Comisión Codi
ficadora procedió , l imitada como lo 
estaba su tarea á coleccionar orde
nadamente disposiciones, tan varias 
como prolijas, derogadas algunas, 
aunque no expresamente por otras, 
se hayan notado en la Compi lac ión 
defectos, bien excusables por cier
to; pero que la p r á c t i c a , en el corto 
tiempo que aquella. lleva de obser
vancia, ha puesto do relieve. 

Y aun cuando el recto cri ter io y 
la i lus t rac ión do los Tribunales han 
sabido en su apl icación salvarlos, 
indudable os, que no podían pasar 
sin la cor recc ión necesaria, mayor-
monte desde que no sólo los mismos 
Tribunales llamaron sobro ellos la 
a t enc ión del Gobierno de V . M . , s i 
no que hasta han sido objeto de la 
cons iderac ión de las Cortes, fijada 
en esto punto por las reiteradas ex

citaciones do colosos Representan
tes del pais. 

Desdo oste momento, pues, era 
indispensable ponerlos pronto y e f i 
caz remedio, y así. solemnemente lo 
ofreció en uno de los Cuerpos Cole
gisladores ol Minis t ro que suscribo, 
que si bien no ha eludido n i eludo 
las responsabilidades, que lleva con
sigo la in ic ia t iva en las reformas l e 
gislativas, que. j uzga necesarias pa
ra el mejor cumplimiento de sus de
beres, siempre animado del firmo 
propósi to de corresponder, en cuan
to sus escasos medios personales lo 
permiten, á la confianza que lo dis
pensa V . M . , c r eyó no obstante, 
que é n ' e s t o importante asunto no 
debia por s í solo ejercitarla, puesto 
que so trataba de una Compilación, 
obra de la Comisión de Códigos y 
del Ministro que lo procedió , y en 
cuya publ icac ión , efectuada por su 
digno antecesor, no ha podido por 
tanto caberlo par t i c ipac ión alguna. 

E n t e n d i ó , pues, que lo proceden
te, en vista do los defectos notados 
en la Compilación, ora buscar su re
medio con el concurso do la misma 
docta Corporación que la formó, y 
de la cual es miembro el antecesor 
suyo, que refrendó el Real decreto 
de 10 de Octubre do 1879. 

Con la venia, pues, do V . M . , y 
usando de la facultad que en esto 
atribuyo al Ministro d Gracia y 
Justicia ol Real decreto do 2 de Fe
brero del afio actual, convocó , bajo 
su Presidencia, ¡i la Comisión gene
ral con ol fin de discutir , si conven
dr ía correa. mediatamente dicha 
Compi lac ión , ó previos los debidos 
t r á m i t e s constitucionales' decretar 
su suspens ión , hasta tanto que se 
publicase la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , cuyas bases e s t á n some

tidas actualmente a l conocimiento 
y ap robac ión de las Curtes. 

Eran estos los dos ú n i c o s medios 
que á la cons iderac ión del infras
cr i to se ofrecían para obviar todo 
inconveniente; y la Comisión do 
Codificación, de spués de maduro 
examen, optó u n á n i m e por el p r i 
mero, modo ó sistema que ya tiene 
entre nosotros precedentes no leja
nos ó importantes, puesto que con 
arreglo á él se subsanaron los erro-
ros padecidos en la publ icac ión de 
una ley sustantiva y trascendental. 

El que suscribe so conformó des
de luego con el parecer u n á n i m e 
de la Comisión, cuyos dignos i n d i 
viduos, con el celo ó i lus t rac ión que 
tan acreditados tienen, bandado en 
u n breve plazo concluida una tarea, 
por lo detallada y minuciosa, en 
extremo difícil. 

E l Ministro que suscribo ha exa
minado detenidamente ol trabajo de 
la Comis ión, y juzga con él subsa
nados cuantos defectos so han n o 
tado hasta ol dia, y otros que, s in 
haber sido objeto do cr i t ica n i do 
controversia, so repararon al proco-
dorso por olla á la detenida rev i s ión 
do la Compilac ión. 

Este trabajo do la Comisión, con
venientemente articulado por la 
misma, y sin var iac ión alguna, es ol 
que, en el adjunto proyecto de de
creto, tiene ol que suscribe el h o 
nor do someter á la aprobac ión de 
V . M . 

Madrid 6 do Mayo do 1880.— 
S E Ñ O R ; — A . L . R. P. do V. M . , 
Saturnino Alvarez Bugallal . 

R E A L D E C R E T O . 

En yis ta de las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia, 

y de acuerdo con m i Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Ar t í cu lo 1." Por el Minis ter io do 

Gracia y Justicia se p r o c e d e r á á ha
cer una edición de la Compi l ac ión 
general de las disposiciones v i g e n 
tes sobro el Enjuiciamiento c r i m i 
nal, formada en v i r t u d de la a u t o r i 
zación concedida á mi Gobierno por 
la ley do 30 de Diciembre de 1878,y 
aprobada por m i Real decreto do 10 
de Octubre ú l t i m o , con las s igu ien 
tes correcciones: 

E n e l a r t . 1.°, donde dice: «La 
jus t i c ia c r imina l ,» d i rá : «La j u s t i c i a 
en lo c r imina l .» 

A l final del art . 8." so a i iad i rá : 
«en todo lo que no sea do mora t r a 
mi t ac ión .» 

En el n ú m . 8.° del ar t . 13, que 
principia: «Conocer en ú n i c a . » d i r á : 
«Dirimir en ún ica .» 

E l n ú m . 7.° del art . 10 que dice: 
«De los recursos do rev is ión ,» pasa 
á formar parte del art . 15, ocupan
do on el mismo ol n ú m . 4.° , y que
dando suprimido on el 10. 

Se suprimo la nota del art. 42. 
En el párrafo 3.° del art. 45, 

donde dico: «al Juez ó Tribunal es
paño l ,» d i rá : «al Tribunal e spaño l . » 

E n el art . 128, so a ñ a d i r á á c o n 
t i n u a c i ó n do la causa 7.* la s i 
guiente: «8." Tener plei to pendieu-
to con el r e c u s a n t e , » . pasando las 
d e m á s causas á ser.9.*, 10 y 11. 

En el párrafo cuarto del art. 190, 
donde dice: «á u n l i t igan te ó reo ,» 
dirá: «á un r eo .» 

En e l pá r ra fo segundo del ar
t í cu lo 201 , donde dice: « t res votos 
conformes ,» d i rá : «tres Magis t ra 
dos .» 

E n el art. 216, donde dico: «que 
expidieren los Tr ibuna les .» d i r á : 
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«que expidieren las Aud ienc i a s ,» 
suprimiendo las palabras «ü la A u 
diencia ó.» 

E n el ar t . 218, que comienza: 
«En cada Juzgado ó Tribunal donde 
hubiere solo una Sala, y en cada 
Sala de Audiencia ó del Tr ibuna l 
S u p r e m o , » c o m e n z a r á : «En cada 
Sala de lo cr imiñal de las A u d i e n 
cias ó del Tribunal S u p r e m o . » 

Se e n t e n d e r á n suprimidos los ar
tículos 223, 224, 225, 226, 227 y 
228: 

En el ar t . 280, donde dice: «por 
el Secretario, a lguaci l ó,» dirá: '«p.or 
u n a lguaci l ó.» 

E n el art . 282, donde dice: «y el 
actuario Sec re t a r io ,» d i rá : y él O f i 
cial de Sala ó.» 

Se suprime el a r t . 306. 
Se suprime el párrafo 2.° del ar

t í cu lo 339, que principia: «Se e x 
c e p t ú a el r ecur so .» 

E l párrafo tercero del ar t . 340, 
que pr incipia: «Se e x c e p t ú a el de 
apelac ión,» queda suprimido. 

E n el pá r ra fo cuarto del mismo 
se suprimen las palabras «Juez ó,» 
y donde dice: «el mismo ante 
qu i en ,» d i rá : «la misma Audiencia 
ante qu i en .» 

E n el art . 357 so suprimen las 
' palabras «de los Jueces de primera 

in s t anc ia .» 
E n el ar t . 358 so suprimen las 

palabras «de los Jueces de primera 
instancia y .» 

E l párrafo primero del art . 388, 
que comienza: «Las Salas segunda 
y torcera del Tr ibunal S u p r e m o , » 
c o m e n z a r á : «La Sala t e r ce ra .» 

E n el pá r ra fo segundo del mis 
mo, donde dice: «comprend idas en 
ol m'im. 3.° del art . 13, y el 17 y 18 
de esta Compilación,» d i rá : « c o m 
prendidas en los n ú m e r o s 3° , 4.°, 
5." y 0.° del art . 13, el 17 y 19 de 
esta Compi lac ión .» 

En el ar t . 391, donde dice: «al 
Juez del lugar en que so hubiese 
formado e l sumar io ,» d i r á : «al Juez 
de primera instancia que hubiese 
conocido del sumario .» 

E n el ar t . 394, que comienza: 
«Los Jueces y Tr ibunales ,» comen
za rá : «Los Tr ibuna les ;» y al final se 
s u p r i m i r á n las palabras « J u z g a 
do ó.» 

E n ol ar t : 395 so s u p r i m i r á n las 
palabras « J u z g a d o s y ,» « J u e z ó.» 

E n ol art. 416, pár ra fo 1.°, se ha
r á la sus t i t uc ión de las citadas co
mo en el párrafo segundo del ar
t i cu lo 388. 

La misma sus t i tuc ión de citas se 
h a r á en los pá r ra fos primeros do los 
a r t í cu los 431 y 460. 

E l art. 508 se s u s t i t u i r á con e l 
s iguiente: «Las operaciones de a n á 
lisis qu ímico que exija la sustancia-
cion de los procesos criminales se 

p r a c t i c a r á n por Doctores en Med i 
cina, Farmacia, en Ciencias fisico
q u í m i c a s ó por Ingenieros indus
triales que lo sean en especialidad 
q u í m i c a . Los Jueces de primera i n s 
tancia d e s i g n a r á n , entre los c o m 
prendidos en el párrafo anterior, los 
peritos que han de hacer el aná l i s i s 
de las sustancias que en cada caso 
exija la recta admin i s t r ac ión de j u s 
t i c i a . Cuando en el partido jud ic i a l 
donde se sustancie el proceso no 
haya Doctores de n inguna de las fa
cultades nombradas en el párrafo 
primero, n i Ingenieros industriales 
que lo sean en la especialidad q u í 
mica, ó estuvieran imposibilitados 
legal ó f í s i camen te de practicar el 
aná l i s i s los que en él residieren, el 
Jaez lo p o n d r á en conocimiento del 
Presidente de la Audiencia, y este 
n o m b r a r á ol perito ó peritos que 
hayan de practicar este servicio en 
t re los Doctores ó Ingenieros que 
designa el pá r ra fo primero domic i 
liados en el dis tr i to . E l Presidente 
do la Audiencia c o m u n i c a r á el n o m 
bramiento de peritos a l Juzgado pa
ra que se pongan á disposic ión de 
los mismos, con las debidas precau
ciones y formalidades, las sustancias 
que hayan de ser ana l izadas .» 

A c o n t i n u a c i ó n del párrafo ú n i 
co del art . 572 se aBadi rá lo s i 
guiente : 

«Serán invitados á prestar su de
c la rac ión por escrito las personas 
comprendidas en el n ú m . 7 ° , r e m i 
t i éndose al efecto al Ministerio de 
Gracia y Justicia, con atenta c o m u 
n icac ión para el de Estado, u n i n 
terrogatorio que comprenda todos 
los extremos á que deban contostar, 
á fin de que puedan hacerlo por la 
v ia d ip lomát ica .» 

A l final del art . 577 se a ñ a d i r á n 
los párrafos sigmentes: 

«También d e b e r á n evitar, s iem
pre que no lo considere indispensa
ble, la comparecencia de los emplea
dos de v ig i l anc ia púb l i ca que t e n 
gan su residencia en punto diferen
te del en que radique el J u z g a d o . » 

Esto mismo se obse rva rá respec
to de cualquiera agente de las Com
p a ñ í a s de ferro-carriles, encargados 
de la v ig i lanc ia do las vias, respec
to de los cuales, cuando se les cite 
directamente, d e b e r á n los Jueces 
ponerlo a l mismo tiempo en cono 
cimiento do sus Jefes.» 

«También e s t á n comprendidos en 
las disposiciones do los dos párrafos 
anteriores los Jefes de e s t ac ión , 
maquinistas, fogoneros, conducto
res, telegrafistas, factores, recau
dadores y d e m á s dependientes que 
desempe í i en funciones a n á l o g a s , á 
los cuales so les c i t a r á siempre por 
conducto de los Directores de las 
respectivas Compañías .» 

A l final del art . 604 so a ñ a d i r á : 
«en la forma que expresa el a r t i c u 
lo 840.» 

E n el pár rafo primero del ar t iculo 
633 se s u p r i m i r á n las palabras «en 
su Secretario ó Escribano ó.» 

Se e n t e n d e r á suprimido el ar
t i cu lo 664. 

A l comienzo del art . 665 se a ñ a 
d i rá : «Mién t ras que la causa so ha 
llare en estado de sumario, sola
mente p o d r á decretar la pr is ión p r o 
visional el Juez de primera ins tan
cia ó e l que formase las primeras 
d i l igenc ias .» 

«Terminado el sumario, la p r i s ión 
como la l ibertad provisional, s e r á n 
decretadas solamente por el Juez 
ó Tr ibunal c o m p e t e n t e . » (Lo d e m á s 
como es t á . ) 

E n ol art.'. 684, donde dice: «será 
reducido á pr is ión,» d i rá , «no s e r á 
reducido á p r i s ión .» 

Se e n t e n d e r á suprimido el ar
t í c u l o 720. 

Se onter iderá suprimido el ar
t í cu lo 814. 

E n el art . 830, donde dice: «y en 
todo caso se c o n s u l t a r á con la m i s 
m a , » d i r á : «con la que se c o n s u l t a r á 
siempre que declare haber lugar al 
a r t í cu lo .» 

E n el párrafo s e g u n d o d e l n ú m . 2." 
del art . 834 se a ñ a d i r á a l final: «de 
la manera prevenida en el art . 801.» 

E l art . 838 so s u s t i t u i r á con el 
s iguiente: 

«Asi los t é r m i n o s de 80 y 120 
dias como el ul tramarino, seña lados 
por las leyes para las probanzas, no 
son sino el m á x i m u m do los que 
pueden conceder los Jueces. Pue
den' estos y deben, con arreglo á 
las mismas leyes, reducirlos tanto 
como prudentemente les parezca, 
s e g ú n la calidad de las causas y de 
las pruebas quo so propongan, y 
s e g ú n las personas quo hayan do 
ser examinadas y la distancia de los 
lugares, negando las p r ó r o g a s que 
maliciosamento ó s in verdadera i \e-
cesidad pidan las par tes .» 

E n el párrafo primero del a r t i c u 
lo 843 se a ñ a d i r á n , después do la 
palabra «peri tos,» las siguientes: 
«expresadas en las l is tas .» 

So e n t e n d e r á suprimido el ar
t í c u l o 845. 

Se e n t e n d e r á igualmente supr i 
mido el art . 849. 

E l art . 852 se e n t e n d e r á redacta
do en la forma siguiente: «Las sen
tencias so d ic t a rán con sujeción á 
las reglas siguientes: 

Primera. Se p r inc ip ia rá expre
sando el lugar y la fecha en que so 
dictare el fallo, los hechos quo h u 
bieren dado lugar á la formación do 
la cansa, los nombres y apellidos de 
los actores particulares, si los h u 
biere, y de los procesados, cons ig-

'Qon!jtíu( 

¿sobrenombres ó apodos 
lonocidos, estado, na-

t u r a l g g i j j l p i r i i c i l i o , oficio ó profe
s ión d e i ó s mismos, y en su defecto 
todas las d e m á s circunstancias con 
qne hubiesen figurado en la causa, 
y el nombre y apellido del Juez ó 
Magistrado Ponente. 

Segunda. Se c o n s i g n a r á n en 
Mesultanios numerados todos los 
hechos que se estimaren probados 
y estuviesen enlazados con todas 
las cuestiones que hayan de resol
verse en e l fallo. 

Tercera. Se e x p r e s a r á n las con
clusiones definitivas de la a c u s a c i ó n 
y de- la defensa. 

Cuarta. Se c o n s i g n a r á n en p á r 
rafos, t a m b i é n numerados, que em
p e z a r á n con la palabra Cmsidemndo: 

1. " Los fundamentos de la ca
lificación legal de los hechos que 
se hubieren estimado probados. 

2. " Los fundamentos de la c a l i 
ficación legal de la pa r t i c ipac ión 
que en los referidos hechos hubiese 
tenido cada uno de los procesados. 

3. ° Los fundamentos de la ca l i 
ficación legal de las circunstancias 
atenuantes, agravantes ó eximen
tes de responsabilidad cr iminal en 
caso de haber concurrido. 

4. ° Los fundamentos de la ca
lificación legal de los hechos que se 
hubiesen estimado probados con 
re lación á la responsabilidad c i v i l en 
que hubiesen incurr ido los proce
sados ó las personas sujetas á ella, 
á quienes se hubiere oido en la 
causa, y los correspondientes á las 
resoluciones que hubieren de d ic 
tarse sobre costas y á la dec la rac ión 
de querella calumniosa. 

5.° E n seguida se c i t a r á n las 
disposiciones legales que se con
sideren aplicables, y se pronuncia
r á , por ú l t imo , el fallo, condenando 
ó absolviendo, no sólo por el delito 
principal y sus conexos, sino t a m 
bién por las faltas incidentales de 
quo se hubiese conocido on la cau
sa, r e p u t á n d o s e faltas incidentales 
las que los procesados hubieron 
cometido á n t e s , al tiempo ó después 
del delito, como medio de perpe
trarlo ó euci íbr i r lo , ó las cometidas 
por ellos durante la e jecución del 
delito si tuviesen re lación con esto 
por cualquier concepto. 

También so reso lve rán en la sen
tencia todas las cuestiones referen
tes á la responsabilidad c i v i l que 
hubieren sido objeto del j u i c i o . 

Se resolverá igualmente sobro las 
costas procesales con arreglo á lo 
dispuesto en el ar t . 363, y se de
c la ra rá calumniosa la querella cuan
do procediere. 

Cuando los reos fuesen condena
dos i. penas correccionales, se les 
a b o n a r á a l final de la sentencia, pa-
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ra el cumplimiento de sus conde
nas, la mi tad del tiempo que hubie
ren permanecido presos, quedando; 
i su favor cualquiera fracción do 
días que resulten en la rebaja. 

Este beneficio se rá extensivo i 
los sentenciados por v ia de sus t i tu
ción y apremio para el pago de la 
m i ü t a . 

No pod rán gozar de esta gracia: 
1. " Los reincidentes en la mis 

ma especie de delito. 
2. ° Los que por cualquiera otro 

delito hayan sido condenados á pena 
igua l ó superior á la que nuevamen
te se les imponga. 

3. ° Los reos ausentes llamados 
en legal forma que uo se hubieren 
presentado voluntariamente. 

4. ° Los reos de robo, hur to y es
tafa quo no esceda de 5 duros, en 
quienes concurran circunstancias 
notables de a g r a v a c i ó n . » 

E n el art . 856, donde dice: «853, 
d i rá «852.» 

A l final del ar t . 860 se aüad i r á : 
«ménos en los de que conociere el 
Tr ibunal Supremo ó su Sala se
g u n d a . » 

A l f inal del art . 861, donde dice: 
«en las resoluciones siguientes de 
los Tr ibuna les ,» d i rá : «en las reso
luciones siguientes do las Salas de 
lo c r imina l de las Audiencias y en 
las do los Jueces do primera ins tan
cia en los juic ios sobre faltas.» 

• E n el art . 863, donde dice: «el 
Tribunal hubiese ,» dirá: «la Sala de 
lo c r imina l de la Audiencia ó el 
Juez de primara instancia hub ie ra .» 

E l ar t . 867 se e n t e n d r á redacta
do en la forma siguiente: «El recur
so de casac ión podrá interponerse 
por quebrantamiento do forma, 
cuando el que interpusiere el recur
so haya dejado de ser citado y e m 
plazado en cualquiera do las ins 
tancias debiendo haberlo sido. 

Cuando las partes no hayan sido 
citadas para alguna diligencia do 
prueba. 

Cuando no se haya recibido la 
causa á prueba para la rat i f icación 
de los testigos del sumario sin ha
ber renunciado á ella los interesa
dos. » 

E n el n ú m . 5.° del ar t . 868 so 
s u p r i m i r á n las palabras «Juez ó.» 

A l final del art. 873 so añad i r á : 
«y t a m b i é n de la primera instancia, 
si en aquella se hubiesen aceptado 
y no reproducido los Jlesiillandos y 
Considerandos de la de primera ins 
tanc ia .» 

E n el n ú m . 1." del art . 892, donde 
dice: «al Tr ibunal ,» d i rá : «al Juez 
ó Tr ibunal ;» donde dice: «los ar
t í cu los 862 y 870,» d i rá : «el a r t í cu lo 
861;» donde dico: «has ta el 886,» 
d i rá : «has ta el 866;» donde dice: 
«los a r t í cu los 862 y siguientes hasta 

el 866,» d i rá : dicho ar t í cu lo y s i 
guientes hasta el 866.» 

E n el art . 931, donde dice: «y 
m a n d a r á entregar la causa ,» d i r á : 
«y m a n d a r á pasar la causa á la Sala 
segunda, la caual, luego que la r e 
ciba, m a n d a r á en t r egá r se l a , » supr i 
miendo las palabras «an te la Sala 
s e g u n d a . » 

E n el art . 937 se s u p r i m i r á n las 
palabras « P r o m o t o r fiscal del Juz
gado de primera instancia ó.» 

E n el ar t . 944 se supr imi rá en el 
párrafo segundo el per íodo quo co
mienza diciendo: «Cuando la Sala 
segunda e tc .» 

E n el art . 1.011, donde dice, «el 
segundo párrafo,» d i rá : «el p á r r a 
fo c u a r t o . » 

E n el pár rafo segundo del a r t i c u 
lo 1.018, donde dice: «el pár rafo se
g u n d o , » d i rá : «el párrafo c u a r t o . » 

: A r t . 2." Los Juzgados y T r i b u 
nales ap l i ca rán desdo luego la Com
pi lac ión general de las disposicio
nes vigentes sobre el Enjuic iamien
to c r imina l , con sujeción á las cor
recciones mencionadas en el ar
t í c u l o anterior. 

Dado en Palacio á seis de M a 
yo de m i l ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez B u -
gal la l . 

COlIISIOiV GENERAL 1)E CODIFICACION. 

Excmo. Sr.: Eeunidala Comisión 
general de Codificación bajo la p re 
sidencia de V . E . , en cumplimiento 
de lo mandado por Eeal orden do 13 
do Marzo ú l t imo , para discutir , en 
vista de las dificultados á que en 
su apl icación ha dado lugar la Com
pi lación general de las disposicio
nes vigentes sobre el Enjuic iamien
to cr iminal , si c o n v e n d r á reformar 
inmediatamente dicha Compi lac ión 
ó dejarlas desdo luego en suspen
so hasta la publ icac ión de la nueva 
ley de Enjuiciamiento c r i m i n a l , 
acordó por unanimidad quo debia 
optar por el pr imor medio. 

Aconsejábanlo asi las considera
ciones de reconocida u t i l idad y de 
notoria conveniencia quo mot iva 
ron la ley de au tor izac ión concedi
da al Ministro do Gracia y Ju s t i 
cia para publicarla. 

Las dificultades mismas que en 
su apl icación se lian advertido no 
justificaban tampoco la suspens ión , 
porque deben su or igen, una á la 
cqu ivocac íou padecida en dos pala
bras indebidamente puestas en el 
art . 201 al designar los Magistrados 
necesarios para dictar sentencia las 
Salas de lo criminal de las A u d i e n 
cias; otra á haber incluido los a r t í 

culos 223, 224, 225,226,227 y 228, 
.que en la ley o rgán i ca del Poder j u 
dicial se refieren á la manera de d i 
r i m i r las discordias en negocios c i 
viles y en las causas criminales de 
que debían conocer los Tribunales 
dé partido, y la m á s ruidosamente 
notada procede de haber afladido al 
art. 944 u n ú l t i m o párrafo que la 
Comisión no ha, redactado n i dis
puesto se añad ie ra , y que e s t á en 
abierta con t r ad icc ión con lo que es
tablece el art. 15 puesto por acuer
do suyo. 

H á g a s e en el uno la s u s t i t u c i ó n 
de una palabra por otras dos; su
p r í m a n s e Ips ' a r t í cu los que la Comi
s ión designa, y q u í t e s e el citado 
párrafo de desconocido or igen, y 
han desaparecido las dificultades á 
que en su apl icación ha dado lugar 
hasta ahora la Compilac ión. 

Pero independientemente de esas 
tres dificultados, ú n i c a s hasta ahora 
oficialmente conocidas, l a Compila
c ión ha sido objeto do censuras y de 
ataques, desprovistos de sólido f u n 
damento muchos de ellos, d e b i é n d o 
se á causas no imputables á la Co
misión el que algunos lo tengan co
nocidamente. 

La Secc ión segunda, encargada 
do formar la Compilación, so consa
g r ó con perseverante asiduidad al 
e x á m o n de todas las disposiciones 
relacionadas con ol Enjuiciamiento 
cr iminal , designando las quo por 
estar derogadas ó en suspenso de-
bian omitirse; las quo dictadas para 
Tribunales que no han llegado á es
tablecerse ca r ec í an de toda aplica
ción; las quo la tienen en la actual 
o rgan izac ión dé los Juzgados y T r i 
bunales; las que debían tomarse del 
Enjuiciamiento ant iguo por estar 
vigentes á consecuencia do Jo dis
puesto do la regla 3." del art . I . " del 
Eeal decreto do 22 do Diciembre de 
1872 y del de 3 de Enero de 1875 del 
Ministerio-Eegencia, y las quo de
bían ser conveniontemonto refundi
das para que la Compilación apare
ciera en la forma articulada y me
tódica prescrita por la ley de auto
r ización. 

Este trabajo, que requeria medi 
tac ión y estudio, y hasta u n con
cienzudo anál is is comparativo de 
las disposiciones legales, fué ejecu
tado por la Comisión con deteni
miento y hasta con prolija m i n u 
ciosidad, asistiendo á las sesiones y 
tomando parte en ellas el digno an 
tecesor de V . E . , que tuvo ocasión 
de apreciar la solicitud y el cuidado 
con quo todo ora examinado, discu
tido y resuelto. 

Pero no eran los individuos do la 
Comisión los que colectiva n i i n d i 
vidualmente debían ocuparse de 
ejecutar después las supresiones, 

alteraciones, enmiendas y refundi
ciones acordadas; y debido á eso y 
al p ropós i to , conocidamente lauda
ble, de dar prontamente terminada 
la Compi lac ión , se advierten los de
fectos que la Comis ión soflalará, 
proponiendo las enmiendas quo ne
cesitan. 

Y y a que se ha hecho preciso em
prender este trabajo, se r ía conoci
damente incompleto si dejaran de 
someterse en éi á la aprec iac ión de 
V . E . las consideraciones que i m p i 
den reconocer como defecto los que 
no lo son realmente. 

Acaso ex t r año á V . E . que la Co
misión guarde silencio sobre el con
trovert ido valor de la Compilación; 
pero á ello la decide el conocimien
to profundo de que es innecesario 
para los quo c ien t í f i camente cono
cen los caracteres de la ley. 

Hoy que los Códigos por su orde
nada y m e t ó d i c a forma, por la ex
presiva concis ión do sus preceptos y 
por la estrecha re lac ión é in t imo e n 
lace que entro ellos existo, hacen 
quo la homogeneidad sea su c a r á c 
ter esencial, las Compilaciones no 
pueden ser agrupaciones do leyes 
entresacadas do los v o l ú m e n e s don 
de es t én dispersas, como lo fueron 
las Ordenanzas Iteales del tiempo de 
los Eoyes Catól icos; n i la r e u n i ó n 
en u n solo cuerpo de leyes y p r á g -
m á t i c a s publicadas durante un pe
ríodo h is tór ico determinado, como 
lo fué la Nueva Eecopilacion del r e i 
nado do D. Felipe I I ; n i la co lecc ión 
de esas mismas leyes con la agrega
ción do otras disposiciones posterio
res sobro toda clase do materias, co
mo lo es la Nov í s ima Eecopilacion 
mandada formar por D. Carlos I V á 
principios del presento siglo. 

Eso no pueden sor ya las Compi
laciones con relación á Códigos que 
dan uniformidad á sus prescripcio
nes, formulándolas con claridad y 
sencillez; la Compilación quo á cual
quiera de ellos so refiera, al abarcar 
todo lo quo e s t é vigente, 1" hace 
segregando lo derogado y suspenso 
para reemplazarlo con lo quo está en 
observancia, refundiendo solamente 
lo quo lo exija. 

Por oso la Compilación de las d is 
posiciones vigentes sobro el E n j u i 
ciamiento criminal es la ley que en 
él ha de observarse. 

Las dificultades quo ha sido prec i 
so remover y las cuestiones resuel
tas lian procedido do la necesidad de 
armonizar disposiciones quo corros-
ponden á diferentes sistemas y que 
suponen m u y diversa o rgan izac ión 
de Tribunales. 

Y esto explica las muchas faltas 
cometidas al ejecutar los acuerdos 
do la Comis ión, inspirados en el pen
samiento que informa la autoriza 
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cion, que es el de que de una mane
ra articulada y m e t ó d i c a se refun
dan las disposiciones que r igen en 
la actualidad y so relacionan con el 
Enjuic iamiento criminal . 

La Comis ión deplora la necesidad 
do las supresiones,enmiendas y rec
tificaciones que propone; pero es 
necesario hacerlas para que la Com
pi l ac ión ¡¡parezca debidamente p u r 
gada de los defectos que contiene, y 
que procederá á seña la r , demostran
do al mismo tiempo lo infundado de | 
los que indebidamente se la a t r i 
buyen. 

Ar t i cu lo 1." Hay una errata en 
el ar t . 1.°, pues dice: «La jus t i c i a 
c r imina l» so administra en nombro 
del Rey, y debe decir «La jus t ic ia en 
•Ib c r imina l :» falta, pues, cu Ja. 

A r t . 3.° La primera censura quo 
de la Compilación se hace procede 
de haber insertado como art. 3.° el 
que es 2.° del Código penal, que 
manda á los Tribunales abstenerse 
de todo procedimiento sobre hecho 
que estimen digno de rep rens ión , 
pero que no la tenga en el Cód igo , 
y quo expongan al Gobierno las r a 
zones que les asistan para creer que 
debiera ser objeto do sanc ión penal. 

F ú n d a s e la censura en que estas 
disposiciones, s e g ú n el cri ter io de 
los que la afirman, son do c a r á c t e r 
sustantivo y ajenas por completo 
al procedimiento; aprec iac ión que 
contradice por completo la que 
respecto del part icular ha dejado 
consignada en sus Comentarios don 
J o a q u í n Francisco Pacheco, cuando 
dice: QHC cseprecejito tw corresponde 
A U hi/ penal, aunque reconoce quo 
tiene la bastante relación con ella, 
para que no se ex t r año el encon
t rar la entro sus fundamentos. La 
Comis ión , que participa do osa op i 
n i ó n , ha c re ído que por el c a r á c t e r 
adjetivo que tiene correspondo á la 
ley do Enjuiciamiento c r imina l , y 
la ha incluido en la Compi lac ión . 

A r t . 8." Hay en él una omis ión , 
quo debe subsanarse. Dice el ar
t í c u l o : «Los Jueces municipales, ó 
sus suplentes que no sean Letrados 
y d e s e m p e ñ e n accidentalmente Juz
gados de pr imera instancia, se ase
sora rán de u n Letrado para ejercer 
la jur isdiccion c r imina l .» A l tomar
lo del art. 71 de la l ey o r g á n i c a , ha 
dejado de ponerse «en iodo lo ¡ite no 
sen de mem t r a m i t a c i ó n , » quo debe 
adicionarse por no haber r azón quo 
mot ive semejante s u p r e s i ó n . 

(Se cotilinuará.) 

COMISION P R O V I N C I A L 
Y UIPUTADOS IIESIDKNTUS. 

Kcttlon «tal d in *M i lc Muyo de l a g o . 
l'Iit^DKN'CIA DEL SR. CANSKCO. 

IConclusimi.) 

Enterada con aprecio de las ges

tiones practicadas por el Diputado á 
Cortes D . D á m a s o Merino Vi l la r ino , 
para dotar á la Biblioteca provincia l 
de una co lecc ión . del Diario de Se
siones, acordó darle las gracias por 
el i n t e r é s que demuestra en obse
quio de la provincia , y que so. en 
treguen los libros al Bibliotecario, 
previo recibo. 

Dada cuenta del oficio del Di rec
tor de Caminos pidiendo 250 pesetas 
con destino á los gastos de estudio 
del plan de carreteras para los A u 
xiliares Carroño y Crespo, so acordó 
pasar el asunto á informe de los V o 
cales de la Comisión de Fomento, 
para que teniendo en cuenta los a n 
tecedentes quo existan respecto á 
sueldos é indemnizaciones s eña l adas 
á los actuales Auxil iares y tempo
reros, proponga lo que estimo con
veniente. 

Habiéndose dir igido la Comisión do 
Monumentos haciendo observar quo 
no es bastante para sus atenciones 
la cifra consignada para el p r ó x i m o 
presupuesto, so acordó contestar 
quo careciendo la Comisión p r o v i n 
cial de facultados para alterar los 
acuerdos do la Dipu t ac ión j d a r á 
cuenta á la misma cuando se r e ú n a 
para que resuelva lo que estimo 
oportuno. 

En v i r t u d de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras púb l i cas 
al comunicar la aprobac ión del plan 
general de carreteras de la p r o v i n 
cia, so acordó que por la Secc ión de 
Obras se arreglen y remitan á dicho 
Centro los documentos que reclama. 

Vista una instancia de D . Cayo 
Balbuena López, vecino de esta c i u 
dad, para que se le permita variar 
la forma en quo se halla construida 
u n arca de aguas de las que se con
ducen al Hospicio, sita en finca de 
su propiedad, ó quo so 1c conceda 
dejarla empotrada dentro de la tapia 
que va á construir, se acordó acce
der á esto ú l t imo extremo, con su
j e c i ó n á las prescripciones s igu ien 
tes: 1.° Que h a b r á de dejar comple
tamente libro el servicio dol regis
tro, de modo que pueda hacerse uso 
do él sin obs tácu los do n i n g ú n g é 
nero,para lo cual la entrada dol mis 
mo queda rá franca y dando fronte á 
la carretera: 2." quo esta conces ión 
no implica la donac ión del terreno 
quo el registro ocupa, que s e g u i r á 
siendo do la pertenencia do la c a ñ o -
r ía : 3." q ú e si on cualquiera época 
hubiera que hacer obras en él con 
las cuales pudiera sufrir daños la 
fachada quo hoy so in tenta levan
tar, lio t e n d r í a derecho su d u e ñ o á 
reclamaciones do n inguna clase, n i 
á oponerse que las obras se p rac t i 
caran: 4 . ' que si por resultas de la 
obra que proyecta sufriera a lgun 
d a ñ o el registro citado, s e r á de 
cuenta del exponento las reparacio
nes á que pudiera dar lugar ; y 5.* 
que tan pronto como el Sr. Ba l -
buena preste su conformidad á las 
bases, se proceda á la e jecuc ión de 

las obras bajo la i n specc ión del D i 
rector de las provinciales. 

Visto el repart imiento formado 
por la A d m i n i s t r a c i ó n E c o n ó m i c a 
para el a ñ o do 1880-81, de la con
t r i b u c i ó n de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a en esta provincia, y ; Re
sultando que la riqueza imponible 
que so figura on el Ayuntamien to 
de Villafranca de 11.239 pesetas 
mas que en el a ñ o anterior, es 
infundada é insostenible, por haber 
partido, la E c o n ó m i c a de una equ i 
vocac ión , suponiendo quo a l su 
primirse en el a ñ o e c o n ó m i c o de 
1871 a l 72 el' Ayuntamien to de 
Trabadolo é incorporarse pueblos 
do esto al do Villafranca, s e p a r á n 
dose nuevamente en 1876-77, para 
reaparecer dicho Ayuntamiento de 
Trabadelo, se le bajó una cantidad 
do la riqueza pr imi t ivamente a m i 
llarada, lo cual no es exacto por 
cuanto on 1871-72, figuraba V i l l a -
franca por 118.200 pesetas de 
riqueza, la misma de hoy, y Traba-
dolo por la suya propia, y que des
p u é s de esta fecha, cuando no exis
t ia .Trabadelo, se elevó á 150.056, 
la de Villafranca, que establecido 
Trabadelo, vuelve á imputarse á 
aquel su riqueza. 

Resultando que la Admin i s t r a 
ción al consignar en su oficio de r e 
misión del repart imiento que la r i 
queza do los pueblos de Trabadelo, 
Pradola, Perojo, Parada de Soto, So-, 
to Parada y Moral importaba 20.596 
pesetas, no estuvo en lo cierto, por 
cuanto se hizo caso omiso de la r i 
queza forastera d e s ú s mismos pue
blos, y de haberla tenido presente 
no se i n c u r r i r í a en la supos ic ión do 
quo hab r í a obtenido ventajas V i l l a -
franca al reaparecer Trabadelo: 

Resultando que al Ayuntamien to 
de Castrillo de los Polvazaros, des
p u é s ' d e compensado lo puesto de 
monos en San Justo do la Vega 
por la s e g r e g a c i ó n de Valdeviejas, 
so lo consigna 50 pesetas d e m á s , 
sin quo e s t é n reconocidas por el 
Ayuntamiento , investigado debida
mente, n i figuran en o l . repar
t imiento del a ñ o ú l t imo ; como t am-
bicu á Ardon, Astorga, Bcnavides, 
Galleguillos, Garrafc, Grajal de 
Campos, La Bañoza y Sahagun, por 
igual suma de 50 pesetas, y á Gra-
defos, Cacabelos, Congosto, Folgo-
so. Los Barrios de Salas y Ponfer-
rada por 100 importantes on j u n t o 
estos aumentos 1.050 pesetas: 

Resultando que el Ayuntamiento 
de la capital figura para 1880-81, 
con una riqueza imponible do 
483,207 pesetas; no ascendiendo el 
repartimiento de 79-80 en su total 
mas quo á 481.102, mas las partidas 
de 48C pesetas y 542 consignadas 
en adiccional, todo lo cual hace 
elevar la riqueza á 482.130 pesetas, 
debiendo pues minorarse en 1.077 
las estampadas on la primera co
lumna del reparto: 

Resultando que todas estas bajas 

de riqueza ofrecen á una suma 
13,366 pesetas y la total riqueza 
amillarada s e g ú n el repartimiento 
formado por lá Admin i s t r ac ión so 
eleva ¿ 15.002.822, queda la ver 
dadera en 15.009.456, cuya cifra 
es casi i gua l á la que consta en la 
re lac ión rectificada de valores do 
esta c o n t r i b u c i ó n en 79-80, cuyos 
antecedentes exh ib ió l a A d m i n i s 
t r ac ión en el acto de la d i scus ión : 

Considerando que la regla 2." de 
la Real orden' de 14 de Mayo de 
1878 determina que la base do la 
riqueza imponible, ha de ser la 
mayor reconocida por los A y u n 
tamientos en los a ñ o s anteriores, 
y la que presenta la A d m i n i s t r a c i ó n 
á los pueblos de que; se^ideja hecho 
m é r i t o , no resulta estarlo, n i se 
han presentado expedientes que 
demuestren hallarse justificado el 
aumento que de ellas se les hace: 

Considerando que con re lac ión 
á las 11.239 pesetas de Villafranca, 
a d e m á s de la r azón anteriormente 
alegada, existe la incontrovert ible 
de que so padec ió una equ ivocac ión 
al consignar la riqueza do los pue
blos segregados: 

Considerando que el á n i m o do la 
Corporac ión no es el do producir 
obs t ácu los á la expedita marcha de 
la A d m i n i s t r a c i ó n para que en 
tiempo oportuno pueda regir el r e 
part imiento, pero quo tampo puedo 
hacer caso omiso de los aumentos 
de riqueza, acordó en uso de las 
atribuciones que concedo á la Co
mis ión provincial asociada de los 
Sres. Diputados residentes en la 
capital, la regla 4:* art . 66 de la 
ley do 2 de Octubre de 1877, devol
ver á la Admin i s t r ac ión económica 
de esta provincia el repartimiento 
de la c o n t r i b u c i ó n ter r i tor ia l para 
1880-81, importante la riqueza i m 
ponible 15.022.822 pesetas, y tres 
millones 127.000 con 96 c é n t i m o s 
de cupo, manifestando que no pue
de prestarle su aprobac ión sin quo 
antes se hagan las bajas á quo se 
refiere esto acuerdo, on la riqueza 
imponible, las cuales ascienden á 
13.366 pesetas. 

Con lo que se dió por terminada la 
ses ión . 

León 29 do Mayo de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caueja. 

AisriTisrcio. 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los C A T A L O G O S 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
de sido pesetas cincuenta cénti
mos. 

L E O X . - I S S * . 
I m p r e n t a do l a D i p u t a c i ó n P rov lnv la l . 


